
CONSEJO DE MINISTROS

A partir del día 28

LAS CENTRALES SINDICALES
Se determina la documentación necesaria a presentar,
rec ibo por la o f ic ina y contenido de los estatutos

Modificado ei Patronato Nacional de de la Muntanya
de Montserrat
Se actualizan las comisiones de jurisdicción asi las
regiones de Derecho Foral

Pasadas las 10,15 horas de la mañana de ayer, se inició
la reunión del Conseja de Ministros que, presidido por Adol-
fo Suárez, se celebró en el Palacio de la Moncloa.

A este Consejo asistieron todos los miembros del Gabi-
nete, excepto el Ministro de Asuntos Exteriores, Marcelino
Oreja, quien se encontraba en la República Federal Alemana,
acompañando a los Reyes de España en su visita oficial a
dicho país.

El Consejo de Ministros no volvió a reunirse después
del almuerzo. Los Ministros almorzaron en el Palacio de la
Moncloa y, posteriormente, algunos miembros del Gabinete
permanecieron, durante algún tiempo, reunidos con el Presi-
dente.

Ampliación dé la referencia

El Consejo de Ministros ha da-
do su conformidad a numerosos
reales decretos de cese de dis-
tintos cargos de la Administra-
ción del Estado, correspondien-
tes a varios Departamentos Mi-
nisteriales, así como de otros or-
ganismos autónomos, corpora-
ciones o empresas nacionales,
cuyos titulares han manifestado,
su deseo de dimitir para presen-
tarse como candidatos en las
próximas elecciones generales,

GOBERNACIÓN

A propuesta del Ministro de la
Gobernación, el Consejo aprobó
un real decreto por el que se mo-
difica la regulación del Patronat
Nacional de la Muntanya de
Montserrat. Este Patronato, crea-
do en 1950, presta inestimables
servicios, tanto a la montaña co-
mo al santuario. Las innovacio-
nes más significativas que se in-
troducen por este real decreto
son las siguientes: la presiden-
cia que venía atribuida ai Minis-
tro de la Gobernación se confie-
re al presidente de la Diputación
de Barcelona, incorporándose a
dicho Patronato la representación
de las Diputaciones de Gerona,
Lérida y Tarragona.

Asimismo, el Consejo, a pro-
puesta del titular de Goberna-
ción, aprobó otro Real decreto
por el que se crea el cargo da
subdelegados del Gobierno en
Ceuta' y Melilla, con el fin de ins-
trumentar de modo efectivo la
necesaria asistencia en el orden
administrativo a los delegados
¿él Gobierno en dichas ciuda-
des, teniendo en cuenta el vo-
lumen y complejidad de las fun-
ciones a los mismos encomen-
dadas.

El Ministro de la Gobernación
Informó al Consejo sobre los
planes de obres y servicios dé
carácter local de las provincias
canarias y sobre los correspon-
dientes a las cuatro comarcas
declaradas de Acción Especie!
en dicho archipiélago, aprobados
por el Ministerio de la Goberna-
ción, destacando que el Plan
Bienal de 1976-77 para dichas te-
tes está en ejecución y supone
un presupuesto total dé más
de 6.500 millones de pesetas, ds
los cuales 1.500 millones corres,
panden & ía subvención estatal.

De un total de más de 7.000
millones de inversión adicional
en 1977, corresponden a las Is-
las Canarias más de 457 millo-
nes de pesetas.

Asimismo, el Ministro informó
sobre cuestiones de orden públi-
co con especial referencia a las
I s l a s Canarias, conociendo el
Consejo los datos y propuestas
formuladas por la Dirección Ge-
neral de Seguridad, después del
reciente viaje de su titular. Di-
chas propuestas fueron aproba-
das en su integridad y se re-
fieren a dotaciones de persona!,
instalaciones y medios operati-
vos de todo orden.

También el Ministro informó al
Consejo sobre los trabajos pa--
ra la actualización de las retribu-
ciones deí personal de las Fuer-
zas de Orden Público, de acuer-

do con el real decreto-ley por e!
que se estableció e! nuevo ré-
gimen que ha de aplicarse a las
retribuciones básicas de los fun-
cionarios civiles de! Estado y cu
yos efectos económicos entrarán
en vigor, simultáneamente, con
los del resto de los funcionarios.

Las nuevas retribuciones bási-
cas deí personal de tes Fuerzas
de Orden Público no serán, en
•ningún caso, inferiores a! salario
mínimo interprofesional, lo que
supone que sobre ellas giren en
su momento las pensiones y de-
rechos pasivos de estos funcio-
narios.

OBRAS PUBLICAS
A propuesta del Ministro de

Obras Públicas, el Consejo apro-
bó dos reales decretos por ios
que se establecen convenios de.
financiación de carreteras en las
provincias de Las Palmas y Te-
nerife, y adoptó un Acuerdo de
Financiación del Plan de infraes-
tructura Sanitaria de las Islas Ca-
narias. La realización de estos
proyectos supondrá una inver-
sión global superior a los 3.700
millones de pesetas.

Los convenios con las pro-
vincias canarias van a permitir
la puesta en marcha inmediata
de los programas cuatrienales
de actuación en carreteras para

el período 1977-80. Tanto el Pro-
grama de Las Palmas como el de
Tenerife, tienen una inversión
prevista de 2.375 millones de pe-
setas, de los que un 80 por 100
será sufragado por el Estado y
-el resto por las respectivas man-
comunidades provinciales inter-
insulares. E s t o s convenios se
completarán más adelante con
las autorizaciones necesarias pa-
ra que las mancomunidades con-
cierten ías operaciones de cré-
dito que les permitan ampliar
sus posibilidades de actuación.
La realización de estos proyec-
tos contribuirá a la reactivación
óe te economía de ambas pro-
vincias.

Eí acuerdo sobre régimen de
financiación del Plan de Infraes-
tructura Sanitaria de Canarias,
permite que el Estado financie
la totalidad-de las obras del mis-
mo, que se contraten en los años
de 1977, 78 ó 79. Este Plan, apro-
bado por el Gobierno en 1974,
es fundamental para la población
canaria y el desarrollo turístico
de te zona, y supone una inver-
sión total del orden de 4.000 mi-
llones de pesetas.

Por otra parte, ef Consejo au-
torizó la contratación de diver-

ses obras correspondientes a los->
accesos de Santander a la Me-
seta. Estas obras, que serán eje-
cutadas en el plazo de dos jños,
suponen una inversión del orden
de 1.100 millones de pesetas y
constituirán el imputso definitivo
para conseguir un acercamiento
en las comunicaciones por carre-
tera entre la costa cantábrica y
la región Centro.

TRABAJO
A propuesta del Ministro de

Trabajo, el Consejo aprobó un
real decreto por el que sé am-
plía la acción protectora d^l Ré-
gimen Especial de la Seguridad
Social de los trabajadores por
cuenta propia o autónomos, in-
cluyendo la posibilidad de que
estos trabajadores concierten
mejoras voluntarias con las en-
tidades gestoras.

Daños- ocasionadas
por las recientes
heladas

El Ministro de Trabajo, en re-
lación con los acuerdos adop-
tados en el último Consejo de
Ministros sobre los daños ocasio-
nados por las recientes heladas,
informó de las acciones empren-

didas con carácter inmediato
para evaluar y paliar el desem-
pleo que puede producirse en las
épocas de recolección, como con-
secuencia de la seria pérdida de
cosechas en determinadas co-
marcas.

Tales acciones vienen coordi-
nándose estrechamente, tanto a
nivel nacional como provincia!,
con las del Ministerio de Agri-
cultura y sus organismos ICONA
e IBYDA, que han puesto ya en
m a r c h a proyectos urgentes de
fuerte absorción de mano de
obra en las comarcas, más afec-
tadas, desde el punto de vista
laboral. A su vez, previas las
evaluaciones ponderadas de tos
organismos provinciales del Mi-
nisterio de Trabajo y los datos
obrantes en los registros de de-
mandas de empleo del SEAF/
PPO, se han concretado accio-
nes de empleo comunitario por
parte del Fondo NacionaJ de Pro-
tección al Trabajo y la Mutuali-
dad Nacional Agraria.

AGRICULTURA
Por el Ministro de Agricultura

§e ha informado al Consejo so-
bre las gestiones realizadas du-

rante esta semana, en relación
con los daños ocasionados por
las heladas. Entre ellas destaca,
dentro \de la prioridad .asignado
al paro laboral agrícola, el infor-

me sobre tes decisiones adop-
tadas, lo qua supone que al día
de hoy los empleos directos pro-
porcionados por ICONA ascien-
den a 36.000 trabajadores al día,
cifra, que, con la incorporación
del Instituto de Reforma y Des-
arrollo Agrario a distintas actua-
ciones directas y los incremen-
tos de actuaciones de ICONA, se
elevará permitiendo que, a pri-
meros de mayo el empleo direc-
to ascienda a unos 47.000 traba-
jadores al día, todo ello con in-
dependencia de los trabajos In-
ducidos por las subastas urgen-
tes de distintas obras en las pro-
vincias afectadas.

Por otra parte, se ha informa-
do en este orden de cosas so-
bre los t r a b a j o s realizados a
efectos de determinar las zonas
muy gravemente afectadas y den-
tro de ellas los cultivos más per
judicados, a efectos de instru
mentar ayudas económicas ade-
cuadas a las empresas agrarias.

INFORMACIÓN
Y TURISMO

El Ministro efe Información y
Turismo dio cuenta al Consejo
de la situación de los estudios
y trabajos relativos a la norma-
tiva electoral en materias de ia
competencia de su Departamén.
to.

VIVIENDA
En el Consejo de Ministros se

aprobaron, a propuesta del Mi-
nistro de la Vivienda, diversos
expedientes relativos a la cons-
trucción de viviendas sociales
por parte del Instituto Nacional
de la Vivienda. El total aprobado
fue de 2.239, con un presupuesto
global superior a los 2.235 millo-
nes de pesetas.

REFERENCIA DE LO TRATADO

PRESIDENCIA
DEL GOBIERNO

Real decreto por el que se
crea la Comisión de Cooperación
Jurídica Internacional.

Real decreto por el que se ac-
tualiza la organización y normas
de funcionamiento de la Comi-
sión interministerial del Medie
Ambiente.

Real decreto por el que se dic-
tan normas para el desarrollo del
mercado de los aceites de se-
millas de producción nacional.

ASUNTOS
EXTERIORES

Real decreto por el que se
nombra presidente de la Misión
Extraordinaria que ha de repre-
sentar a España en las ceremo-
nias de beatificación de María

Rosa Molas Vallvé, fundadora de
la Congregación de las Herma-
nas de Nuestra Señora de la
Consolación, al excelentísimo
señor don Fernando Abril Marto-
rell. Ministro de Agricultura.

Autorización para modificar
los artículos 1 y 6 del convenio
determinando las medidas de vi-
gilancia y aduanas para el servi-
cio internacional en los caminos
de hierro del norte de España y
mediodía de Francia, de 8 de
abril xde 1864 y los artículos 1 y
5 del convenio reglamentando
e! servicio de vigilancia y de
aduanas en ¡os caminos de hie-
rro de Tarragona a Barcelona y
Francia y del mediodía de Fran-
cia, de 20 de juüo de 1882.

JUSTICIA
Real decreto por e! que se ac-

tualizan las Comisiones de Ja-



CONSEJO DE MINISTROS

NUMEROSOS NOMBRAMIENTOS PARA
SUPLIR DIMISIONES POR INELEGIBILIDAD

Eduardo Navarro Subsecretario de Gobernación
Carlos Barreda Aldamiz-Echeverríaf Subsecretario
de la Marina Mercante
Se crea el cargo de Subdelegado del Gobierno
en Ceuta y Meliila

rista'^, en las Regiones de Dere-
cho Foral.

Real decreto por el que se
crea en la Secretaría General
Técnica del Ministerio de Justi-
cia el Gabinete de Estudios Le-
gislativos sobre Comunidades
Europeas.

HACIENDA

Acuerdo por el que se remite
a fas Cortes proyecto de ley por
el que se amplía la plantilla del
Cuerpo Técnico de Inspectores
de Seguro y de Ahorro.

Acuerdo por el qué se remite
a las Cortes proyecto de ley
por el que se amplía la plantilla
del Cuerpo Nacional de Astró-
nomos.

Acuerdo por el que se remite
a las Cortes proyecto de ley por
el que. se amplía la plantilla del
Cuerpo de Intervención y Con-
tabilidad de la Administración
Civil del .Estado.

Real decreto por el que se
impulsa.la realización del inven-
tario del Patrominio del Estado
y su inscripción en e! Registro
de la Propiedad.

Real decreto por el que se
modifica el régimen compl.emen-
tario de retribuciones civiles del
personal militar en servicios ci-
viles, acogido a !a ley de 17 de
julio da 1958.

Real decreto por el que se
concede una bonificación en el
Impuesto de Compensación de
Gravámenes Interiores a la Im-
portación de Papel Prensa.

Real decreto por el que se
nombra consejero representan-
te del Estado en CAMPSA a
don Santiago Focillas Casaús.

Acuerdo por el que se nombra
consejero del Banco de Crédito
a la Construcción a don Car-
los Pérez Calvo.

Acuerdo por el que se- nombra
consejero del Banco de Crédito
Local a don José Madrazo Am-
brosio.

Acuerdo por el que se conce-
de a las entidades que se indi-
can determinados beneficios fis-
cales al-amparo de la ley 38/72,
de 22 de diciembre, sobre Pro-
tección del Ambiente Atmosfé-
rico.

Acuerdo por el que se autoriza
a la Comisaría General del
Abastecimiento y Transportes
para concertar una póliza de cré-
dito por importe de hasta 5.825
millones de pesetas con destino
a financiar la importación de
140.000 toneladas de azúcar cru-
do de Cuba.

Expediente sobre concesión al
Ministerio de Educación y Cien-
cia de un crédito extraordinario
de 220.456.750 pesetas y de un
suplemento de 2.053.330.000 pe-
setas, para hacer efectiva la gra-
tuidad de la Enseñanza Profesio-
nal de Primer Grado en centros
de enseñanza no estatales, en el
cuarto trimestre de! ejercicio
económico de 1976 y en el ac-
tual, respectivamente.

Expediente por el que se con-
cede al Ministerio de Educación
y Ciencia un suplemento de cré-
dito de 277.742.749 pesetas, pa-
ra subvencionar a los centros no
estatales de Bachilieratoy COU,
procedente de las extinguidas
secciones filíales ' de Bachille-
rato.

Expediente por el que se
aprueba el presupuetó para 1977
del Consejo Superior de Inves-
tigaciones Científicas.

Expediente por el que se
aprueba él presupuesto para el
año 1977 de los organismos au-
tónomos adscritos al Ministerio
de Agricultura.

EDUCACIÓN
Y CIENCIA

Real decreto sobre creación
de la Academia de Ciencias Ga-
llegas y aprobación de su regla-
mentó.

Real decreto por el que se
aprueban los Estatutos de la
Rea! Academia de Farmacia .de
Barcelona.

Real decreto por e| que se
crean 28 Institutos Nacionales
de Bachillerato.

Real decreto- por el que se
reconocen efectos civiles a los
estudios cursados en la Escue-
la Universitaria de Formación
del Profesorado de EGB «Luis
Vives».

TRABAJO

Real decreto por el que se da
nueva redacción al artículo- 27
del decreto 2530/70, de 20 de
agosto, .por el que se regula el
régimen especial de la Seguri-
dad Social de los trabajadores
por cuenta propia o autónomos.

Acuerdo por el que se estable-
ce la aplicación de normas regu-
ladoras de relaciones de trabajo
al personal que presta servicio
en ios establecimientos asisten-
ciales dependientes de la extin-
guida Dirección General de Asis-
tencia Social del Ministerio de
la Gobernación, integrados en la
Dirección General de Asistencia
y Servicios Sociales del Minis-
terio de Trabajo, por real decre-
to aprobado en Consejo de Mi-
nistros de 15 de abril de 1977.

INDUSTRIA

Real decreto por el que se
dictan normas complementarias
sobre e! desarrollo del programa
nacional de exploración de hi-
drocarburos encomendado al
Instituto Nacional de Industria.

Real decreto sobre resolución
del expediente de solicitud de
dos permisos de investigación
de hidrocarburos de la zona C,
subzona a).

Orden ministerial por la que se
fija el precio para las ventas de
los petróleos crudos proceden-
tes de las concesiones de ex-
plotación San Carlos I y II (Am-
postá).

COMERCIO

Rea! decreto por el que se
aprueba la resolución-tipo para
la constricción, en régimen de
fabricación mixta, de plantas de
lejiado en continuo en fase -va-
por-líquido con torre de impreg-
nación y lavado.

Reales decretos de tráfico de
perfeccionamiento activo.;

INFORMAGlOiN
Y TURISMO

Real decreto por el que se
suspenden temporalmente las
transferencias de concesiones y
autorizaciones de - emisoras de
radiodifusión y participaciones
del capital de las sociedades
concesionarias.

Acuerdo sobre régimen de
composiciones económicas a las
empresas periodísticas por la
elevación del precio de! pape!
Prensa.

VIVIENDA

Reales decretos sobre decla-
ración de urgencia de ocupación
de bienes y derechos afectados
por obras complementarias de
polígonos industriales de Miran-
da de Ebro, Málaga, Logroño,
Barcelona, León ,y La Coruña.

Expedientes de contratación1

de las obras de construccióa de
2.239 viviendas sociales en ¡as
provincias de Huelva, Jaén, Má-
laga, Sevilla, Cádiz, La Coruña,
Barcelona, Tarragona, Alicante,
Cuenca, Santa Cruz de Teneri-
fe y Gran Canaria.

RELAGIOiNiES
SINDICALES

Real decreto por e! que se
regula el depósito de los estatu-
tos de las. asociaciones sindi-
cales.

Informe sobre la ratificación
de los Convenios 87 y 98 de la
0IT.

NOMBRAMIENTOS

PRESIDENCIA
DEL GOBIERNO

DIRECTOR GENERAL DE AC-
CIÓN TERRITORIAL Y MEDIO
AMBIENTE: -DON MIGUEL ÁN-
GEL MOLTO CALVO.—Nació en
Zaragoza, el 29 de enero de
1946. Doctor en Ciencias Eco-
nómicas por la Universidad
Complutense de Madrid, es pro-

fesor de Política Económica de
la Facultad de Ciencias Econó-
micas de la Complutense, así
como del Colegio Universitario
San Pablo y de la Universidad a
Distancia (CEU]. Desde 1971 ti-
tulado del Servicio de Estudios
dé! Banco de España por con-
curso-oposición. Asesor especial
del director general de Acción
Territorial y Medio Ambiente
desde mayo de 1976, es nombra-

do vocal permanente de la Junta
Asesora de la Subsecretaría de
Planificación de la Presidencia
del Gobierno, con categoría de
subdirector general, en noviem-
bre del mismo año, cargo que
desempeñaba en la actualidad.
Asimismo es secretario general
de la Comisión de Cultura .Popu-
lar del Plan de Desarrollo Eco-
nómico y Social.

DIRECTOR GENERAL DEL INS-
TITUTO NACIONAL DE ESTADÍS-
TICA: DON ANDRÉS FERNAN-
DEZ DIAZ. -Natural de Cádiz.
De treinta y ocho años de edad.
Doctor en Ciencias Económicas
por la Universidad Compluten-
se de Madrid y por la Universi-
dad Internacional de Roma. De-
cano de la Facultad de Ciencias
Económicas y Empresariales de

la Universidad Complutense de
Madrid. Director general de Pla-
nificación Sectorial de la Presi-
dencia del Gobierno. Ha sido
profesor invitado en L'Ecole des
Hantes Etudes, de la Sorbona, y
del Instituí de Science Economi-
que Aplique, de la Universidad
de París. Miembro de la Asocia-
ción Tiers-Monde; del ISEA (Col-
lege de France); de la Royal
Economic Society; del Center
for International Research on
Economic Tendency Surveys, y
Hautes Etudes, de la Sorbona, y
de la Econometric Socíety. Con-
sejero de varias revistas nacio-
nales y extranjeras sobre políti-
ca económica y planificación del
desarrollo.

DIRECTOR GENERAL DE PLA-
NIFICACIÓN SECTORIAL: DON
PEDRO DE TORRES SIMO.—Na-
ció en Valencia en 1942. Perte-
nece al Cuerpo de Economistas
del Estado desde 1966. Ha des-
empeñado los siguientes pues-
tos: jefe adjunto-de la Oficina
de Inversiones Extranjeras de la
Presidencia del Gobierno entre
1966 y 1969. Jefe da la Sección
de Coyuntura y Rentas dei Ga-
binete de Estudios de la Comisa-
ría del Plan de Desarrollo; des-
de donde fue ascendido a jefe
adjunto del Gabinete de Estu-
dios. Fue subdirector de Análi-
sis e Informática del Ministerio
de Planificación. Actualmente
desempeñaba el cargo de vocal
permanente de la Junta Asesora
de la subsecretaría de Planifica-
ción. Ha sido director adjunto
de la revista «Documentación
Económica» y es profesor de la
Facultad de Ciencias Económi-
cas de la Universidad Autónoma
de Madrid. Ha sido asesor de
las Comisiones de Industrias de
la Alimentación, Comercio Exte-
rior y Financiación del Plan de
Desarrollo.

JUSTICIA

SECRETARIO GENERAL TÉC-
NICO: DON JUAN ANTONIO OR-
TEGA DIAZ-AMBRONÁ. — Nació
en Madrid el 11 de diciembre
de 1939, fue delegado dejos es-
tudiantes de la Facultad de De-
recho (1960); licenciado en De-
recho con premio extraordinario
por la Universidad de Madrid
[1961). Licenciado en Filosofía y
Letras, s e c c i ó n de Filosofía
(1962). Ha seguido estudios de
Ciencias Políticas (Madrid) y De-
recho I n g I é s, Internacional y
Comparado (Londres). D e s d e
1966, letrado del. Consejo de Es-
tado, donde ha servido en fas
secciones de Hacienda y Presi-
dencia del Gobierno e Informa-
ción y Turismo. Ha sido profe-
sor- encargado de Filosofía del
Derecho en la Facultad de De-
recho; de Fundamentos de .Filo-
sofía, en el Centro de Estudios
Universitarios; de Filosofía So-
cial, en e! Instituto Católico de
.Dirección de Empresas, y pro-
fesor encargado de Teoría y Me-
todología de las Ciencias Socia-
les, en la Facultad <fé Ciencias
Políticas y Sociología de la Uni-
versidad Complutense.

HACIENDA
REPRESENTANTE DEL ESTADO

EN CAMPSA: DON SANTIAGO
FONCiUAS CASAÚS.—Nació en
Adahuesca, en fel Pirineo arago-
nés, el 24 de octubre de 1929,
Cursó la carrera de Derecho en
la Universidad de Deusto, licen-
ciándose en 1951 con premio ex-
traordinario. Ingresó por oposi-
ción en el Cuerpo de Abogados
del Estado. En abril de 1970 es
nombrado secretario general y
del Consejo del Instituto Nacio-
nal de industria, cargos en los
que cesó al ser nombrado, en
junio de 1973, consejero dele-
gado de la Compañía Telefónica
Nacional de España. En mayo de
1975 fue designado presidente
del Patronatp de la Universidad
.Nacional de 'Educación -a Distan-
cia. El 10 de marzo de 1976 cesó
en su cargo de -consejero dele-
gado de la Compañía Telefónica
Nacional de España, reingresan-
do ©n el Cuerpo de Abogados
del Estado el 28 de mayo s¡-

• guíente, siendo destinado al Tri-
bunal . Económico-Administrativo
Central. El 24 de enero de 1977
fue nombrado presidente dé las
empresas Butano y Enagas.

GOBERNACIÓN

SUBSECRETARIO DE LA GO-
BERNACIÓN: DON EDUARDO
NAVARRO ALVAREZ—Nació en
Cádiz, .cuarenta y siete años,
abogado, técnico de Administra-
ción Civil del Estado. Premio ex-
traordinario de licenciatura en
la Facultad de Derecho de le
Universidad de Madrid. Premto
Montalbán, premio fin de carre-
ra. Ha sido profesor ayudante

Sábado 23 abril 1977



CONSEJO DE MINISTROS

9.200 MILLONES PARA CANARIAS
(Plan bienal, infraestructura viaria y sanitaria)

2.230 MILLONES PARA LA CONSTRUCCIÓN
DE VIVIENDAS SOCIALES

Importación de azúcar cubano

PÓLIZA BE CRÉDITO DE 5.825 MILLONES
Criara financiar 140.000 toneladas)

de Derecho Administrativo y de
Derecho Internacional Privado en
la Universidad Complutense y
rector de los Colegios Mayores
«Santa María de Europa» y «Fran-
cisco Franco». En el Ministerio
de la Vivienda ocupó los cargos:
secretario general del Área Me-
tropolitana de Madr id (1958-
1969), inspector general del Mi-
nisterio (1969-1973) y secretario
general técnico. Ha sido conse-
jero del Banco Hipotecario de Es-
paña. Secretario técnico de la
Secretaría General del MovN/-
miento y Vicesecretario General
del Movimiento. Es Consejero
del Estado, Consejero Nacional
y Procurador en Cortes.

DIRECTOR GENERAL DE AD-
MINISTRACIÓN LOCAL: DON
MANUEL LEJARRETA ALLENDE.
Nació el 7 de enero de 1926,-en
Abanto y Ciérvana (Vizcaya). Li-
cenciado en Derecho por Ja Uni-
versidad de Madrid. Ingresó en
el Cuerpo Nacional de Secreta-
rios de Administración Local de
primera categoría en 1956. Ha
sido secretario de la Puebla del
Garamiñal (La Coruña), oficial
mayor letrado del Ayuntamiento
de Vitoria y Alcaíde-présidente
de este mismo Ayuntamiento,
hasta su designación como pre-
jidente de la Diputación Foral de
Qilava, puesto que ha venido ocu-
pando desde el 5 de enero de
1972 hasta él 8 de febrero de
Í977. Ha sido Procurador en Cor-
tes en representación de los mu-
fiicipios de la provincia de AJa-
i/a- y también como representan-
te de ¡!a Diputación Foral de
Alava. En la actualidad era el
jelegado regional de la zona nor-
te del Servicio de Inspección y
Sisesoramiento de las Corpora-
ciones Locales.

DIRECTOR GENERAL DE PO-
LÍTICA INTERIOR: DON FRAN-
CISCO JAVIER MINONDO SANZ.
Nació en Pamplona, e¡l día 26 de
julio de 1941. Licenciado en De-
recho por la Universidad de Ma-
drid. Ingresó por oposición en
la escala técnica del Cuerpo Na-
cional de Inspección del Traba-
jo en 1966. Fue jefe de 4a Ins-
pección de Trabajo de Huesca y
delegado del Instituto Español
de Emigración de la misma pro-
vincia, de 1966 a 1970; en octu-
bre de 1970 fue designado dele-
gado provincial de Trabajo de
Soria, hasta e¡l 12 de julio de
1973, en que se le designó para
desempeñar el mismo cargo en
Santa Cruz de Tenerife. En 1976
fue nombrado subdirector gene-
ral de Asociaciones del Ministe-
rio de la Gobernación, cargo que
sirve en la actualidad.

GOBERNADOR CIVIL DE PON-
TEVEDRA: DON FAUSTINO RA-
MOS DIEZ.—Nació en Valladolid
en 1923. Es licenciado en Dere-
cho. Instructor de Juventudes.

Maestro nacional y técnico en
programación y producción de
Radio y TVE. Está diplomado en
Federalismo Europeo, Problemas
Contemporáneos y D e r e c h o
Comparado. Fue director adjun-
to dé Coordinación y jefe del
Departamento de Formación y
Publicaciones de TVE, así como
delegado provincial de Informa-
ción y Turismo de Vizcaya. En
abril de 1974 fue elegido presi-
dente del Sindicato Nacional de
la Información. Es también Pro-
curador en Cortes. Ha sido pro-
fesor de !a Escuela de Capaci-
tación Sociai de Trabajadores y
de la Universidad de Deusto.
Es miembro fundador de ¡la Aso-
ciación Nacional de Técnicos de
Relaciones Públicas; de la Co-
misión Permanente de la Junta
Centra] .de Publicidad, consejero
nacional de Prensa y de la agen-
cia Efe, de! patronato rector del
Instituto Nacional de Publicidad
y secretario de la comisión in-
terministerial de Prensa.

AGRSiCULTUíRA

PRESIDENTE DE IRYDA: DON
JORGE PASTOR SOLER.—Natu-
ral de Alcoy (Alicante), nació el
18 de febrero de 1921; Doctor in-
geniero agrónomo. Ha desempe-
ñado los cargos de subdirector
general de Protección de Culti-
vos y Fomento de ¡a Calidad;
subdirector general jefe del Ser-
vicio de Defensa contra. Plagas
e Inspección Fitopatológica, y en
la actualidad desempeñaba el
cargo de director general de la
Producción Agraria.

•SECRETARIO GENERAL TÉCNI-
CO DEL MINISTERIO DE AGRI-
CULTURA: DON FRANCISCO
GÓMEZ IRURETA.—Nació en San
Sebastián, el día 4 de octubre
de 1933 y pertenece al Cuerpo
Nacional de Ingenieros Agróno-
mos. Es también economista, di-
plomado en Estadística por la
Universidad de Madrid y actua-

rio de seguros. Ha sido jefe de
la sección de Estadística Agra-
ria, asesor técnico de la Comi-
sión de Agricultura y Alimenta-
ción y profesor de Economía de
la Escuela Técnica Superior de
ingenieros Agrónomos. En la ac-
tualidad desempeñaba el cargo
de vicesecretario general técni-
co de Estadística e Informática.

DIRECTOR GENERAL DE LA
PRODUCCIÓN AGRARIA: DON
LUIS GARCÍA GARCÍA—Nació
en León, en agosto de 1929. Doc-
ttír en Veterinaria: Director de
varias empresas agrarias de Es-
paña. Ha sido subdirector gene-
ral de Producción Animal, depen-
diente de la Dirección General
de te Producción Agraria. Actual-
mente es director general del
grupo de empresas La Lactaria
Española, S. A.

COMERCIO

SUBSECRETARIO DE MARINA
MERCANTE: DON CARLOS BA-
RREDA ALDAMIZ-ECHEVARRÍA.
Nació en Santurce (Vizcaya), en
agosto de 1925. Ingresó por opo-
sición en la Escuela Naval Mili-
tar en 1945, desempeñando dis-

tintos destinos en buques de la
Armada hasta 1961, año en que
pasó, a petición propia, a la si-
tuación de retirado y a la escala
de complemento, con el grado
de capitán de corbeta. Ha dedi-
cado desde esa fecha su activi-
dad a 'la'vida civH, ocupando car-
gos directivos y de la máxima
responsabilidad en empresas na-
vieras, siendo en la actualidad
director gerente de Buques Tan-
ques Reunidos, S. A. Es presi-
dente dei subcomité de Trans-

portes Marítimos del Comit̂ Es-
paftol de los Congresos Mundia-
les de Petróleo.

.DIRECTOR GENERAL DE PES-
CA: DON .FÉLIX BRAGADO MA-
YOL.—Nació en Cádiz, en mayo
de 1946. Licenciado en Derecho
por la Universidad Complutense
y abogado en ejercicio en los
Colegios de Madrid y Cádiz.
Desde 1972 hasta la fecha, ase-
sor de la Federación Española
de Armadores de Buques de
P e s c a . < Ha participado, .como
miembro, en numerosas delega-
ciones españolas sobre temas
pesqueros y como asesor de la
delegación española en la Con-
ferencia del Derecho del Mar
de las Naciones Unidas, en Nue-
va York, así como en otras con-
venciones pesqueras.

VIVIENDA

DIRECTOR GENERAL DE UR-
BANISMO: DON CARLOS GAR-
CÍA MAURA.—Nació en Madrid,
el 6 de mayo de 1943. Ingeniero
de Caminos, Canales y Puertos,
en 1966. En los primeros años
de su vida profesional, en ia
iniciativa privada, construye im-
portantes obras de infraestructu-
ra, entre 'las que destacan las
de autopistas y ferrocarriles me-
tropolitanos en la región cata-
lana. En Renfe realiza el planea-
miento de todas las redes.arte-
riales ferroviarias, que se refie-
ren a 59 núcleos urbanos,

DIRECTOR GERENTE DEL INS-
TITUTO NACIONAL DE URBANI-
ZACIÓN: DON CARLOS ZARA-
GOZA CALVET.—Nació en Bar-
celona, en 1943. ingeniero Indus-
trial. Master en Administración
de Empresas por eíl Instituto
Tecnológico de Massacrtusetts
(EE.UU.) Vicepresidente ejecuti-
vo de Management Analysis Cen-
ter, Boston. Presidente del con-
sejo de su filial europea y di-
rector general de su filial es-
pañola. Asesor del. Ministerio de
la Vivienda del Estado de Michi-
gan en temas de vivienda social
y alquileres.


